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•Síi" suscribe 'en esta ciudad en 
|{t librería de Miñón á 6 rs. al mes 
Mevado á casa de losseñorcs' susci i-
WfCfljy i * fueia franco de porte. 

Miércoles 5 de Abril de 1837. 

Los artículos comúrticados y los 
anuncios &c. se dirigirán á la He» 

daccion, franco» de {)ort6r • 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ LEOR 

•¿¿^.^^TIGULO DE OFICIO. 

: ;.'¡ < isriíbrerno Político de Ja Provincia de Zeorn 

• -HfiiM ĉcíon; y Seguridad públ i ca : Documen-
,• los «Jé tfetribucion: 3.a Secc ión: Gircalar n ú t n . 5 7 . 

:;-'":5BlJStcgíüte interino de la Audiencia territorial 
áé Yalladolid me hace con fecha 19 del actual 

J ^ . ^ q i i i n i c á c i o n que copio.—Con esta fecha di-» 
. rijí>vli»' ¡córréspondicnte orden á todos los Jueces 
dê  l*.'iiii'stáncia del territorio de esta Audiencia, 
ipUwa .observará V. S. por el egemplar que á c o m -
p á S í r . p a r a que á término de ocho dias/cuin-
plftíí'fios, que ya nO lo hubiesen hecho, eon la 

'̂éndÍ£>ón de las cuentas de los pasaportes y 
lü.enfciasjdel tiempo, que tubieron á su cargo las 

. áJlbdeleg&ciones de protecc ión y seguridad p ú -
. blícaí-íiOique se inserta en el periódico oficial para 
c|ue llegando á noticia de V , S. S. el contenido 

. de. la. preinserta t-eal drden procuren dar cum
plimiento con la mayor premura á lo que en 
étía se previene.--Dios guarde a V . S. S. muchos 
arío.s.'Beo'n 25 de Marzo de 1837.—Juan Antonio 
Gárpica .—Antonio G a r c í a , Secretar io .—Señores 

- JWéfcQS ,4é 1,* instancia de esta Provincia, Subde-
. legados cesantes y encargados del ramo de 

protecc ión y3 Seguridad pública en los auos 
. anteriores.. 
» , • f..; > -.. , 

' Gobittrim iPolUicó dt la Provincia de León; 

Protecc ión y Seguridad p ú b l i c a . — A n i m a l e s 
-•.•> , •. dañinos—3.a Sección. = : i iú inero 58. 
-T - Diferentes son los Alcaldes constitucionales 

íde' ésta Provincia que han hecho presmte la ue-
césidad de adoptar una medida que ponga pron-

v. to itefinino á los estragos que causan una multi
tud de lobos que erman dia y noche por los tór-

• .minos de los pueblos y cuyas correría;: *on eu 

estremo perjudiciales á los intereses dc'W'inis1* 
riios. Tan justos clamores eran digiibs de tbiüaií-. 
se en cons iderac ión , y admitidos por nii cuáj de
bía, he dispuesto: que cada u ñ ó de los cúéí-pós 
municipales en sesión formal de l ibefé los dírts 
feativos en que mensualmente haya.de liáBér'.cáV 
cenas generales con él objeto indicado; q:üé 'í 
ellas concurran por facendera cierto h ú m e r o díe 
personas de cada pueblo con armas, perros ,' bHti-. 
zos ú otros instvumuntos: que todas vayan á' tus 
órdenes de uno , dos ó mas individuos dé Ayúri« 
tatniento, s e g ú n el propio determine y que lás 
referidas Autoridades se pongan ant ic ipadátnent 'c 
de acuerdo con las inmediatas, q u e d á n d o í a c ü í t á d . í s 
para designar las penas á los inobcilicntes y fija'r. 
aquellas reglas ó disposiciones que júzgueri m á s 
eficaces pará que el servicio se haga coti ' regu
laridad y se llene completainente el objeto dq 
ésta circular. ,• , '" 

Dios guarde á V V . muchos años . L e ó n 30! 
de Marzo de 1 837.—Juan Antonio Garnica.—. 
Antonio G a r c í a , Secretario.—Séniores Alcaldesí 
Constitucionales de los Ayuntairiientos de ' 

Gobierno Polít ico dé la Provincia dtí Lcotu 

Antonio Cadornigay Ctla 'j Escribano de S. M . ¡Ift 
Ileina Nuestra Seriara , ¿jue Dios ' g u a r d é , .con 
fija residencia en esta villa dé la Baneza , y' jc 
creiario del Ayuntamiento Co'nélititciohal' ae* 
la misma. - . 

Certifico, doy f é , y verdadero testimotiio 
que por la dicha corporac ión ' se dio á sus ptíec» 
blos la a locuc ión s i g u i c n t é . = = £ l Ayuntam'mnlo" 
constitucional de la Bauéza á sus subbr<J¡n;idc>3. 

C I U D A D A N O S . / ' '• ' 
L legó por fu» un dia; en que la vo*.tut.fílir 
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1 D O 
de vuestro Ayuiitainicnto <l<:!>¡era resonar en 
lodo su t é r m i n o , y ilislriio, sin olro objeto que 
«I de la pública inanifestai-ioii de sus -AOIOS, y 
deseos.- A la par <jue otros dignos Ayunta-
jüientOs á a ld proViiicia <¡s(án cumpliendo con 
este .deber , se haría; iodolente , y aun criminal 
el vue&tro si lio roavpiiise .u ti silencio , que hapta 
aijti't pudieron cohonestar los l í inúes de una 
•verdadera, y natural m o d e r a c i ó n : erigido, pues, 
este cuerpo municipal, por vuestros ^sufragios, 
nada mas en el orden que advertiros de la mar
cha en el periodo de su adminis trac ión. 

Auxil iar, y protejer la seguridad personal, 
y el sagí&dp di^rcclio de la. propiedad , iqinentar 
la industria, desterrar, y combatir abusos,'y 
perseguir a torio trance lotj vicios, y la vagancia, 
serán otros tantos objetos, dignos de las fatigas, 
•y desvelos de la corporac ión; y sus sesiones, y 
aeuerdos • t euderán- también á escogitar medios 
eficaces, y e n é r g i c o s , para sostener y perde-
«ionar. cn lo posible la organización de la Milicia 
¡Nacional , como uno de los mejores valuarles de 
nuestra independencia, y libertad; sin que por 
esto descuide su celo y vigilancia, de la instruc
ción primaria, del mejor, y mas claro orden 
en la a d m i n i s t r a c i ó n , y d is tr ibución de los cau
dales p ú b l i c o s , dándoles con oportunidad la 
apl icac ión á que son destinados; cuidando tam
b i é n de que los repartimientos de las conir ibu-
ciones y de las demás cargas públicas , se hagan 

.con ,1a igualdad y justicia que se debe: final
mente nada tratará el Ayuntamiento que no sua 
digno del interés general: invita , pues, a sus 
conjeiudadanos, á que le auxilien con sus luces, 
y conocimientos , para que los acuerdos que re
sulten , .produzcan los efectos que son de desear; 
ú n i c o premio á que aspiran los individuos que 
le componen. 

Esta es, y será la senda que seguirá con-s-
tante la corporación : pero nada es practicable , 
nada es bueno sin obediencia: necesario es que 
los subordinados cooperen también con decisión 

.y esmero , para que asi se secunden las miras 
benéficas del Gobierno de S. M. Inúti l es solici
tar la conc lus ión de la guerra, >i nosotros es
condemos, ó eludimos los recursos; en vano es 
t a m b i é n pedir, y desear reformas de embeje-
cidos abusos, si nosotros no nos prestamos á 
desprendernos de ellos, y á patentizarlos como 
un mal grave. que es necesario destruir: todos, 
pues , debemos trabajar en bien de la patria : 
ninguno está dispensado de tan sagrado deber ; 
y á la manera que una familia biVu ordenada 
trabaja de consuno, sin perdonar fatiga, por 
mejorar su suerte; seamos, y formemos lodos 
un cuerpo, que sirva de muro impenelrahle en 
donde se' estrellen las maquinaciones, é ¡n-

intrigas de Españoleó malvados, que quisieran 
derrocar el trono de la inocente ISABEL , para 
sepultarnos-en el atroz despotismo: en ese omi
noso despotismo , que está consignado en el ce
tro de yerro, que .quiere e m p u ñ a r el.Preten-r 
diente con tanta ilegitimidad, como injusticia, 
y cubriendo de luto, deso lac ión ,y sangre, núes* 
tra desveuiurada nac ión: a r r u i n é m o n o s .todps.^ 
si es necesario. para sacrificarnos primero en 
las aras de la patria, antes de sucumbir á tai» 
ignominiosa esclavitud; la justa causa de la Cán
dida ISABEL, SU maternal gobierno, nuestro 
bien eMar, y hasta nuestra propia conservación, 
así lo reclaman ; y esta es también la ensena de 
vuestro Ayuntamiento, .que seguirá inalterable 
en su conducta, hasta dejar de existir; seguro 
de que asi cumple con sus deberes. Viva la Cons
titución , viva ISABEL II, viva la Reina Goberna
dora, y vivan las libertades patrias. L a Bañeza 
20 de Febrero, de 1837 =;Juan Alonso.=AI-
calde piittiero Presidente. = Martin de Mata: 
Regidor primero.=J?ab!o Manso.: JRcgidor se
g u n d o s Pedro Vega Marlinez: .Regidor ter-
cero.=Alonso Prieto: Regidor cuarto.rsLoreazp' 
Fernandez: Regidor q u í n t o . . = 'José 'Yevenes.: 
Regidor sesto.==:Florencio Garc ía : Procuradíjr 
s índico general.=Antonio Caftórniga ;;S*íiretario. 
=Conviene con la alocución íQiiginal q u é -.obífr 
en la Secretaría de mi cargo, de r ía ' cuaLse sa 
caron tres copias auténticas que se ;.fijaPon par;» 
su públicidad en esta villa, y-sitio~afosiumbra<!o 
ya , y las otras dos en los pueblos de san M a m é s 
y Sacaojos, para los propios fines, .mediante á 
estar incorporados á esté Ayuntamiento: y cu 
fé de lodo ello, lo s i g n ó , y firmó en la Bañeza , 
á veinte de Febrero, de mil ochocientos treinta 
y siete.—Antonio Cadórniga. 

León 2? de Febrero do 1837. 
el Bo le t ín oficial.—Garnica. 

-Insértese eu 

Ayuntamiento Constitucional de Noceda. 

Habiéndose establecido él Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa no puede dejar de recor
dar á todos los ciudadanos •habita.ntes en su de-
marcaeion que para obtener las ventajas q ü e : á 
todos proporciona la Consti tución política de la 
M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , es preciso sea obedecida, 
guardando el mas alto respeto á las Autoridades 
establecidas, amor y fraternidad á nuestros'con-
ciudadanos pacíficos y hombres honrrados, evi
tando al mismo tiempo todo obstáculo que inten
te perturbar el orden público divulgando falsas 
noticias. Y para que en los pueblos que compo
nen este Ayuntamiento se conserve el orden y, 
se observe una misma forma eu cuanto á su 
gobierno, ordena y manda se cumplan inviolable-
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mente los nrtícujns siguientes. 
1.0 Se eaca.r^a particalarineute el respeto y 

veneración á las justicias romo dimanadas del' 
poder-divino y de la Suprema Autoridad.;, y por 
consiguiente la obediencia y sumis ión á todos sus 
luiuial ros,' é igualmente á los de "la iglesia , pues 
la mas leve falta será castigada con la multa ¡le 

'cuatro ducados, sin perjuicio de la, ÍQrmac.iqn de 
causa al contravenlor. 

2. " Aunque el Gobierno Civil económico de 
los pueblos esta en lo principal á rargo de los 
Ayuti iaut iento», aicndujudo á que no eslaii acu-
muhidos en pastos, sin embargo por ahora mien
tras S, K. la Diputac ión Provincia! disponga: 
habrá en cada pueblo una junta municipal com
puesta ,de los Alcaldes pedáneo;' , un diputado, 

y un depositario nombradns por el concejo., qtp; 
correrá con la administración del ramo dicho: 
y los Alcaldes darán cuenta de este nombramiento 
inmediatamente al Ayuntamiento. 

3, °- Los Alcaldes pedáneos son celadores de 
pólreia en sus respectiv®» lugares, y estos cuida
rán dé que no se profieran palabras escandalo
sas: q.iie™iio haya juegos en los pórticos de las 
iglesias, ni reuniones en las tabernas y sitios 
sos^echosoi: que ño v iagén los vecinos sin pase 
.Ó, pasapttrtc y lo exigirán á'los t r a n s e ú n t e s dando 
cuenta al Alcalde constitucional de cualquiera 
falta: 

' A.0 Publ i carán los Eotetincs todos los do
mingos al sal ir de misa, cumpliendo enlodas 
s.us partes las órdenes , que en ellos versen: harán 
observar las ordenanzas municipales., que uo se 
opongan á las leyes del di*, y el pueblo que no 
la tenga la forjnará y presentará al Ayunta-
minuto. 

.5.°: Se declaran acotados los montes Nacio
nales , y comunes: los sembrados, campos con
cejiles, y pastos que antes de ahora lo hayan es
tado, y deban serlo; y n i n g ú n vecino hará .apro
vecho en ellos sin licencia del Ayuntamiento. 

6. ° Asimismo será de cargo de dichos pedá
neos la reforma de caminos rurales, y de travesía, 
de puentes y calles, la limpieza de estas, y 
fuentes públicas del modo de uso y menos gra
voso: consultando al Ayuntamiento sobre Jos 
recursos necesarios. 

7. " Será <le su obl igac ión hacer se forme la 
Estadística para arreglo en el reparto de contri
buciones, que tendrán de manifiesto al públ ico 
los dias de ordenanza, oyendo los agravios, y en 
seguida presentarla al Ayuntamiento; como tam
bién cobrar las contribuciones, y pntnrgarlas al 
depositario. 

í).° Remit irán á la Secretaría de Ayuntamien
to cada tres meses relación de los nacidos, casa
dos, y muertos, que confrontará con los libros 

i > I 
de parroquia, y firmaran los párrocos. 

9-" Se prohibe el vino en los concejos , y i v u -
niones, y el Alcalde que lo permita se le exigi
rán cuatro ducados aplicados s e g ú n ley. 

I 0. Serán dias de audiencia los lunes do.cada 
semana; y tocia persona que sea citada para j'.h-
<;io verbal ó de conci l iación , concurr irá con su 
respectivo asociado bajo la mulla de diez rs. 

í 1. E l fomento y la agricultura se liaJia á 
cargo de los Ayuntamientos, y este lia a cor-'J» do 
se haga planta al tiempo oportuno, por cada vecino 
de ciuco árboles fructí feros de manzana , pera y 
cas taño , por ser !ÍI fruía «ne mas prospera en el 
país : lo que c u m p l i r á n bajo la multa de ciiat.ro 
ducados, 

1 Sí. listan autorizados lodos los ciudadaqos 
para dar parle de toda contravención á los ar t í 
culos anteriores, por cuyo servicio serán remu
nerados con la cuarta parte de las multas. 

Y para que llague á noticia de todos se cir
cule por vereda , y se publique en el "concejode 
cada lugar, sacando copia que fijarán al p ú b l i c o 
por quince dias. Noceda y Enero 12 de 1837-, 
Manuel Alvarez, Alcalde.=Benito Garc ía , re-, 
gidor V.0=Pascual Molinete 2.0=Pedro Trav¡e-< 
so 3 . 0 = í l e m i g i o García Procurador Sindico.— 
Por. mandado de los Señores de Ayuntamiento. 
Francisco Nogalcdo Secretario. 

Es Copia á la letra de su original , que 
queda en la Secretaría de Ayuntamiento de mi 
cargo , al que me remito: y para que conste á 
su Sria. el Sr. Gefe Polít ico de esta Provincia de 
L e ó n doy la presente que tirina cu mi u n i ó n el 
.Sr, Alcalde Constitucional. Noceda y Marzo nueve 
de mil ochocientos treinta y siete. —Manuel A l -
Tarez, Alcalde .-Constitucional.—Francisco Noga
lcdo , Secretario. 

L e ó n '20 de Marzo de 1837 .—Insértese en 
el Bo le t ín o í i c i a l . = G a r n i c a . 

Concluye el artículo de las 

V E N T A J A S B E L A HORNAGUERA. 

La aplicación química del fuego á las máquinas 
mediante el vapor del agua dube causar antes de dos 
siglos una revolución extraordinaria en los progresos 
de la civilización, y hacer algún dia casi cambiar, de 
aspecto la faz rie la tierra. Las naciones xpie no lleguen 
á usar para todo las boml)as,£e quedarán mil años atrás 
de las otras, y serán inmediatamente subyugada!».por 
ellus, v aun preveo para consuelo •da la humanidad, 
que en aplicándose el uso del vapor en grande al arte 
de la guerra, esta no solo :se irá suavizando y dismi
nuyendo otro tanto mas que lo que se suavizó con el 
descubrimiento y uso de la pólvora, sino que la tácti
ca militar variará de lodo punto, se eseusaran esas pla
zas fuertes, castillos ó teatros sangrientos de tantos 

.' .i 
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-1*52 ^ . 
horrores y tal vez se acabará esa furibunda manía de 
las batallas en que (atolondrados por viles poetas) se 
han figurado coger laureles los mayores-verdugos de 
sus semejantes! 

La nación que posea mas bombas y haga mas apli
caciones de ellas á la agriuultura, industria y comer
cio, pues que á todo pueden destinarse, cogerá tanta 
delantera á la que no las haga, qiie tendrá en su mano 
deshancar á cualquiera rival en el ramo de industria 
que mas le convenga, porque ninguna podrá hacer los 
géneros con tanta equidad , prontitud y perfección como 
la que use bombas de vapor para todo, ni ninguna 
hacer tantas y tales retajas para entrar en concurren-
«ía y aventajar á todas en los mercados mas distantes, 
como la que fabrique con fuego. 

La nación que beneficie mejor sus minas de carbón, 
y multiplique con e'ste sus bombas de fuego, podrá 
ijeneficiar con éste agente poderoso todas las minas que 
quiera con la equidad necesaria en desagües, fundi-
ciones etc. El hierro debe ser el primero que se explo-

'te y funda con mas economía mediante la hornaguera; 
porque en logrando abundancia de ésta, toda mina de 
de hierro es buena para el caso y digna de beneficiar-
.se, y en teniendo carbón y hierro, el mundo todo anda 
ó se para a la voz del hombre, los montes se trasladan 
.de una mano á otra, los rios se agotan, los cerros se 
rebajan, los valles se inundan, los barcos fuerzan las 

"Corrientes, los lagos se desecan, las carreterías suben 
solas cuesta arriba cargadas de pesos enormes, y no 
quedará objeto que no ceda á la voluntad del sabio, man-
•dada ejecutar por el fuego. 

•£1 carbón y el hierro por separado se auxiliarán 
siempre reciprocamente; pero el carbón y el hierro 
hermanados bajo la forma de bombas de vapor , cons
tituirán la palanca irresistible que mueva todos los ramos 
'de industria-á la vez, ejecutarán todas las otras m á 
quinas, y ¡Facilitarán todas las comunicaciones, econo
mías y perfecciones posibles, ya mejorando lós sistemas 
de ruedas dentadas para todas las artes, ya construyendo 
carriles y puentes dé hierro, ya cables-cadenas, anclas, 
ínolinetes y piezas de artillería: ya cilindros, lamina
dores y mil aparatos ingeniosos para las fábricas, ya 

- elevando aguas para riegos, lavaderos, surtido de los 
pueblos y mil usos de la sociedad, ya surtiendo á la 
agricultura 'y urtes de infinitas herramientas de todos 
tamaños y dimensiones desde la barra mas gruesa al 
tejido rtias fino de alambre, y ya en fin fundiendo toda 
«Jase de moldes, y piezas delicadas para hacer mil g é -
•neros de artefactos con aquella sencillez, baratura y 
perfección á que solo se puede llegar por el moldeo y 
tundición de un metal como el hierro, capaz de todos 
h» gradoi de blandura y dureza, de baratura y esti
mación , y de todas las formas imaginables. ¡Quién es 
cajMz de enumerar algún dia los beneficios que logre 
la Espaíia ó los millones tjue ahorre, y los millones que 
gane, en -arraigándose en su suelo las fundiciones y afi
naciones del hierro en grande mediante el carbón de 

-piedra ! Entonces no salo no comprará al extrangero 
•tanta infinidad de objetos de hierro y acero como intro
duce en el dia, sino que ademas de hacerlos para sí 
.con los excelentes minerales que posee, venderá sobran» 
tes de limas, formones, barrenas; cuchillería, resorics, 
tijeras, dalles, hozés, y toda la íiutmerabllc serie de 
herramientas para las artes; construirá los artefactos y 
también las máquinas, para hacerlos, y en una palabra 
construirá bombas de vapor dentro de su casa y (-on 
ellas lo tendrá todo; porque la hornaguera y el hierro 
son los dos elementos suficientes para hacer ciui: lo 
.quiera el hombre desde la operación de escudrinar con 
ellos las entrañas de la tierra, hasta la de desfigurar su 
superficie da modo que llegue dia que parezca, no un 

planeta que vaga por el espacio según salió del calía* 
de la naturaleza, sino mas bien una esfera labrada píw 
las manos de un ser calculador é inteligente. 

NOTICIAS DE LA FRONTERA. 

Orden general dado el 19 de marzo por el g</iiet*t 
Evans. 

«Soldados: Al mismo tiempo que vuestro valor y 
resolución en las memorables jornadas del 10 y el t'S 
me llenaron de admiración y entusiasmo, me inspiráYtMi 
también una entera confianza en vosotros , y la cerusM 
de que habíamos de marchar de victoria en vict'om j 
esta confianza no ha quedado destruida el 16, porqu* 
tropas capaces de conducirse con tanta resoliicióh, ja
mas pueden incurrir en la indisciplina", á éonsecueni- i* 
de un revés momentáneo. Os lo repito ¡ vuestro general 
tiene en vosotros la misma confianza, y espera pb'cfep 
proporcionaros en breve la ocasión de adquirir mas'g?;?>-
rias aun que en las del 1 o y del 15. En el primer diajro'iti-. 
pistéis las lineas del enemigo en frente de Áljía . 'cóh^i 
mayor intrepidez y el mejor orden. Durante todo "él 
rechazaisteis los frecuentes ataques del enemigo contó» 
nuestro ílanco izquierdo, con una firmeza taj-» que 
dado un nuevo brillo á las armas españolas,- y sbbrii 
todo á los géfes qne mandaban esta parte de ta tító&f 
Muchas ocasiones he tenido cuesta meniorábfe jórnatí^ 
de juzgar de vuestra bizarra' conducta personainiéíit^íi; 

«El i5 os cubristeis de gloria: el-..valiente....r«^¡*f 
miento de la Princesa bajo las órdenes de su braivó tjd? 
ronel Llanos, cargando sóbrela izquierda tomó á íw 
bayoneta las alturas y reductos de Oriomentli.,. y •1* 
quinta divisicin se .(ipóderó dé las casas ibrtifica*t£$ % 
fuerte de la venta sobre la derecha. Este aconleeirr 
miento merece que se cite entre las mas gloriosas Oe 
las armas españolas , y la patria ha encontrado ñuéi'OS 
motivos de satisfacción en los gefes. oficiales ysbldádujs. 
Invito á los comandantes generales de las di visiones,, 
de la legión auxiliar británica , á los generales Jáuregctt; 
Rcndon y Chichcster , á que me comuniquen los no;i¿j¿ 
bres de los qué mas se hán distinguido eu estd ocasiúti» 

«El refuerzo considerable que recibió el entemigo', 
nos arrancó la victoria cuando ya la teniamos en J a i 
manos. Sobre nuestra derecha los enemigos han sidk» 
rechazados, y liemos conservado con honor nuestras 
posiciones ; pero sobre la izquierda fueron los resul
tados felices pará el enemigo, y tuve por convenieijto 
replegarme á las posiciones antiguas, conservando teíck» 
el terreno que hablamos ganado en la márgen dereck* 
del Urumea. ¡Asi se perdió el fruto de la victoriá' del 
dia precedente.' Cuando falta el órderi y la dis'éipUna 
es inútil tanto valor. La obligación primera de los gc&s, 
es velar y hacer observar con .el mayor rigor estas, con
diciones tan necesarias. Me dirijo directamente • á lo» 
gefes, y les hago responsables de la observañeia ma» 
rigorosa de la subordinación y disciplina en su« res
pectivos cuerpos; si se hubieran mantenido en el capr-
po, se hubiera alcanzado Ja victoria; pero cuand» ** 
falta á ellas, el resultado contrario es inevitable. 

« Jamás el soldado es tan formidable como cuando 
tiene que vengar su honor. Marchemos de nuevo al cóftx 

• vate, y mostrémonos soldados dignos de la libertatt 
» Que salga de nuestras lilas el que no participei'd* 

nuestros sentimientos, porque lio quiero llevar con-* 
migo sino aquellos que estén decididos .ájvefacet*** 
Vuestro general, De L a j UvUiis, « . •,- -iv' '-' 

IMPRENTA DE LOPETEBI. 


